
INFORME DE COMISARIO 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE: CAFRAZA S.A. 

De conformidad y dando cumplimiento con lo dispuesto en el articulo 279 de la ley de compañías, la resolución No.92.1.4.3.00014 de 
vxñubre 13 ias vbiigaciones de cosanos. por ia Superinienenma de Compañias, y lus corresponden esíatuios 
sociales, en mi calidad de comisario de la compañía, presento informe basado en información presentada por la administración de la 
compañía, 

Responsabilidad de la administración por los estados financieros. 

      

  

La preparación y preseiñacin 
dela administración de la compañia. 

Responsabilidad del Comisario.- 

Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión de presentación de estados financieros, y de cumplimiento de parte de la 
ainisicación de muias legales, esiaiuiaias y resoluciones de Junía Gene de acciorisis, dicha upiuñón es basada en.   

+ Pruebas de cumplimiento por pare de administradores, de normas legales, estatutaas y reglamentarias, asi como de 
resoluciones de Junta General de accionista y delas recomendaciones y aprobaciones del Directorio 
Revisión de procedimientos de control interno de la Compañía. 

+ Sila correspondencia, los libros de actas de Junta General de accionistas y de Directorio, bro talonario libro de accionistas. 
se levan y conservan de conformidad con disposiciones legales. 

Sila custodia y conservación de bienes de la Compañía son adecuados. 
Pruebas respecto de la razonabilidad de ctas presentadas en los estados financieros, incluyendo pruebas selectivas de 

registros contables, de evidencia que soportan los importes en bros y revelaciones en los mismos, asi como de la adecuada 
aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera 

Paá sis proposito, sobre is prueñás scecivas, e bind iniciación Suit y evidenció que susienia vasos y 
he revisado: el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2016, estado de resultado integral, de cambios en el patimonio y 
ujo de efectivo por el año terminado en esa fecha, asi como los litros sociales de la compañia. Considero que los resultados de mi 

revisión proporcionan una base sólda para expresar una opinión 

Opinión sobre cumplimiento.» 

En mi opinión, los estados financieros mencionados presentan razonablemente en todos sus aspectos materiales, la situación 
financiera de la empresa al 31 de diciembre de 2016, y el resultado de sus operaciones a esa fecha, de acuerdo a Normas. 
Internacionales de Información Financiera. Se puede confrmar que los administradores cumplen con todas las disposiciones de la Junta 
General de Accionistas y que los libros sociales se encuentran manejados adecuadamente. 

   
  

Cpinión subre el conivoi iníerno.- 

De la revisión efectuada se evidencia que la compañía mantiene adecuados procedimientos de contolintemo que permiten gestionar 
información financiera oportuna, y gerenciar responsablemente sus recursos y con la planificación establecida. 

Es importante señalar que en mi calidad de comisaria he dado cumplimiento con las disposiciones constantes en el Art279 de la Ley de 
Campañas. 

COMISARIO. 
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